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M I   C A S A   E S T Á   A F E C T A D A   P O R   P A T R I M O N I O   D E    

F A M I L I A ,   ¿ C Ó M O  H A G O   P A R A   C A N C E L A R L O ?   

 

Debe hacer la presentación de una solicitud al notario para la cancelación del patrimonio de 

familia, en la cual se designa la notaría a la que va dirigida, se incluye la información  del  

constituyente  con  sus  generales  de  ley  como  son  nombre  y  apellidos, número de 

identificación, domicilio, decir si lo que se pretende es cancelar.  

  

Cuando no existen hijos menores de edad o estos cumplieron la mayoría de edad:  

  

1.  Fotocopia  de  la  cédula  de  Ciudadanía  de  los  comparecientes  (las  mismas personas 

que lo constituyeron).  

2.  Copia  de  la  escritura  pública  mediante  la  cual  se  constituyó  el  patrimonio  de familia.  

3.  Certificado de libertad y tradición al día.  

4.  Copias auténticas de los registros civiles de los hijos para demostrar el parentesco  y  que  

llegaron  a  la  mayoría  de  edad  (En  el  caso  en  que  se  haya constituido  a  favor  de  los  

hijos  menores  existentes  y  de  los  que  se  llegaren  a tener). 
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